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Sumario:

Con motivo de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 04719-2007-HC, se analizan la identidad cultural y los derechos lingüísticos como referentes que inciden directamente en el ejercicio del derecho de defensa de aquellas personas cuyo idioma nativo no es el castellano.

Referencias normativas:

Constitución Política: artículos 2º inciso 19, 48° y 200° inciso 1

Código Procesal Constitucional: artículos I y 4°.

1. Introducción

La interacción social se concreta a partir del intercambio, el cual se manifiesta a través de pautas como el idioma. Sin embargo, ¿qué sucederá cuando determinadas circunstancias obstaculicen dicha interacción porque los sujetos no comparten el mismo idioma? En opinión de Alarcón Alarcón, “si por algún motivo los individuos encuentran necesidad de relacionarse con otros con los que inicialmente no comparten un determinado repertorio lingüístico, y si tienen suficientes incentivos para ello, aparecerá la necesidad entre éstos de adoptar unas determinadas pautas o normas de interacción, siendo una –sino la principal- el idioma”
.

Tal respuesta del ser humano obedece a la circunstancia frente a la cual debe sortear un obstáculo de tremenda magnitud, por lo que se ve conminado a valerse de determinados simbolismos como canales de comunicación frente a su imposibilidad de participar en el intercambio lingüístico del que participa la mayor parte de agentes de la comunidad en la que se encuentra. Esta situación se aprecia con mayor claridad en la situación de los extranjeros que se hallan en sociedades en las que impera un idioma ajeno al suyo y donde se crea una suerte de monopolio que equipara al idioma a la moneda, manifestación de un bien hipercolectivo cuyo “potencial [está medido en relación al] número de hablantes de un idioma”
.

Circunstancias como las descritas se presentan con mayor frecuencia en un mundo en que el fenómeno de la inmigración y el tránsito de extranjeros provenientes de todas las regiones del globo colocan a millones de personas frente a situaciones en que el desconocimiento del idioma del país que los hospeda se erige en una barrera difícil de sortear. Por ello, Reyes Muñoz advierte que “en un mundo cada vez más diversificado, en el que la movilidad ciudadana impone la coexistencia de varias lenguas y culturas en el mundo, [se genera la obligación estatal de] tomar conciencia y reaccionar frente a esta realidad plurilingüe y pluricultural”
.

Por tal razón, el constituyente decidió incluir los derechos a la identidad étnica y cultural en el artículo 2º inciso 19 de la Carta Política, a la cual añadió un reconocimiento similar, pero sustentado en la particular realidad de nuestro país, al reconocer a las lenguas originarias y al español como idiomas oficiales en su artículo 48º. 

Sin embargo, tal reconocimiento no mengua la dificultad de aquella persona, extranjera o compatriota, de ejercer sus derechos en una sociedad donde el español es materialmente el idioma oficial, por lo que el aprendizaje de tal idioma “supone un compromiso u otro tipo de relación con [él], con [su] cultura, con [sus] valores que, se quiera o no, se asumen al utilizarlo, [pues] toda lengua se asocia con una cultura, [debido a que] las lenguas son medio de relación interpersonal y de cohesión de una comunidad”
, lo cual “se convierte obligatoriamente en una necesidad que servirá a los inmigrantes para que conozcan y defiendan no solo sus derechos básicos sino también, para defenderse de los abusos y excesos que se cometen contra ellos”
.

Sobre la base de este marco se desarrollará este informe cuyo objeto es exponer la relación entre la identidad étnica y cultural con la obligación del Estado de tutelarlas, más aún en el caso de personas cuyo idioma nativo sea distinto a los reconocidos en el artículo 48º de la Constitución, a efectos de trasladar esta discusión al análisis de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 04719-2007-HC, en la que se expondrá la necesidad de dotar a los procesados –cuya lengua materna no sea el castellano- de un intérprete que les permita comprender las incidencias del proceso y, de esta manera, ejercer plenamente su derecho de defensa.

2. Identidad y otredad

Antes de abordar el estudio de la identidad étnica y cultural, es necesario que comprendamos adecuadamente la serie de conceptos englobados dentro del término “identidad”, por lo que iniciaremos su estudio a partir de sus dimensiones, lo cual nos permitirá profundizar en el estudio de la otredad, como fenómeno que define la existencia de distintos grupos sociales.

2.1. Dimensiones de la identidad

Hubiese sido pertinente iniciar el desarrollo del segundo capítulo a partir de la definición de identidad, tal como hace la Real Academia Española al comprenderla como el “conjunto de rasgos propios de un individuo o de una colectividad que los caracterizan frente a los demás”
, o como lo hace Domínguez Guillén al considerarlo “como el derecho a ser único e irrepetible, [pues] si bien todos somos iguales en dignidad y derechos, el milagro del derecho a la identidad hace a cada ser único en su especie en función de ciertas características que conforman su esencia física y moral”
. Sin embargo, vemos tal concepción debe ser ampliada a partir de su doble dimensión, tanto individual como colectiva.

Desde su dimensión individual, la identidad “es la expresión de un conjunto de rasgos particulares que diferencian a un ser de todos los demás”
, lo cual quiere decir que “el ser humano posee características que lo identifican y lo hacen diferente al resto de los seres vivientes y, más aún, son características que lo hacen diferente individualmente, es decir, proveen al ser humano de una identidad física, psíquica, social y moral”
. Ello implica que la identidad individual se configura desde el yo y su distinción frente al resto que es asumido como diferente, lo cual permite al individuo identificar los rasgos que lo componen como un ser con características propias.

Por otro lado, la dimensión colectiva es “la percepción [grupal] de un ‘nosotros’ relativamente homogéneo (el grupo visto desde dentro) por oposición a ‘los otros’ (el grupo de fuera), en función del reconocimiento de caracteres, marcas y rasgos compartidos que funcionan también como signos y emblemas, así como de una memoria colectiva común”
. Es decir, existe una suerte de proyección del yo como parte de un colectivo que está compuesto por individuos que guardan atributos similares al del individuo que se siente parte de tal grupo; así, pues, la dimensión colectiva de la identidad se da, en primer lugar, en relación al núcleo familia, luego al sexo, posteriormente al género y finalmente, a la comunidad.

2.2. Otredad

Como hemos visto, la identidad se construye en la temprana infancia a partir de la noción del yo como una entidad única e irrepetible que desarrolla un rol dentro del espacio que comparte con otros actores que son distintos a sí, surgiendo entonces un concepto clave en el estudio de la identidad. Nos referimos a la otredad, que no es más que “el estadio interpersonal: el otro yo, el tú, esto es, la experiencia personal de la intersubjetividad”
, fenómeno que para Gall se complementa a la perfección con la identidad, constituyendo dos caras de la misma moneda, pues “ningún [ser ni] grupo humano se autopercibe y se autodefine más que por oposición a la manera como percibe y define a otro [ser y] grupo humano, al que considera diferente de sí”
. 

Ello, en opinión de Ramírez, este fenómeno se configura cuando “los otros, la pluralidad, la comunidad humana, [el] ámbito donde de alguna manera se media la pura relación de exterioridad y exclusión entre el yo y el otro, entre la conciencia y el mundo”
, es advertida por el intérprete, situación que le permite crear categorías en las cuales identifica a los que califica como congéneres y a los que distingue a los individuos que considera como diferentes, constituyendo una interesante construcción para la sociología que adquiere relevancia jurídica cuando la diferenciación atribuida a la realidad propicia tratos vejatorios, sustentados en una falsa idea de superioridad que mengua la integridad de los que han sido denominados diferentes.

3. Identidad étnica y cultural

El artículo 2º inciso 19 de la Constitución reconoce el derecho a la identidad étnica y cultural. Consideramos que es necesario analizarlos separadamente, a efectos de establecer cuáles son los rasgos comunes que han determinado que el legislador los contemple en un mismo inciso; sin embargo, dicho análisis nos proveerá de elementos que los distinguen y que permiten un estudio separado de ambos conceptos, orientados siempre a la tutela efectiva de los derechos fundamentales.

3.1. Identidad étnica

Previo al análisis de este tema, es necesario conocer el significado de etnia, ya que tal concepto nos permitirá definir los rasgos que configuran a dicha identidad. De acuerdo a García Martínez, este término “proviene del griego clásico, ethnos, que parece ser que hacía referencia a una clase de situaciones en las que una colectividad humana vivía y actuaba conjuntamente y que hoy suele ser traducido como ‘pueblo’ o ‘nación’. Se trataba de una comunidad compuesta de villas, ligadas entre sí por leves lazos de parentesco y de comercio, que se unían para la defensa común pero no para la vida política. De ahí su interpretación como ‘nación’, esto es como una agrupación humana cuyas dimensiones facilitaban la gobernación y el entendimiento entre sus componentes, frente a la noción de gran Estado”
.

De este concepto apreciamos la existencia de rasgos sumamente interesantes en la configuración de la identidad colectiva: así, por ejemplo, está la identificación de un conjunto de seres humanos con características comunes asentadas sobre la base de una entidad abstracta como es un origen mitológico o divino, configurado en un ancestro que define su existencia y que permite la creación y consolidación de lazos que los amalgama como una estructura sólida, cuya existencia se proyecta hacia el futuro en la medida que dichos lazos se mantengan entre sus actuales y posteriores integrantes, lo cual revela el rol vital de la educación como factor que hace posible la transmisión de aquellos elementos que configuran a la etnia.

Sin embargo, García Martínez refiere que existe una dimensión de la otredad que conjura en la concepción de la identidad étnica, ya que se comprueba que los individuos de ciertos grupos niegan su identidad colectiva dentro de una etnia, reservando tal categoría a otros colectivos humanos a los que los dotan de características negativas, a fin de erigir a ese otro negativo bajo la denominación de etnia. En efecto, la etnicidad “ha contribuido a la perpetuación de una visión asimétrica del mundo social, […] porque  […] no es solo un asunto del tipo de la auto-identidad que siente la gente, sino también el tipo de identidad social atribuida por los otros. Así sucede en ocasiones que las mayorías no suelen atribuirse tales rasgos, pero los proyectan en las minorías, que serían las únicas poseedoras de etnicidad, con lo que habitualmente los miembros de los grupos dominantes se ‘olvidan’ de considerarse a sí mismos un ‘grupo étnico’”
.

No obstante, debemos reconocer la importancia que conlleva la consagración de la identidad étnica en la Constitución Política, ya que el legislador reconoce la existencia de una realidad dispar, en la que se aprecia la convivencia de diversas etnias en las distintas regiones de nuestro país. Sin embargo, vemos que tal concepción se restringe exclusivamente a los colectivos originarios de nuestro país, es decir, a los descendientes de los pobladores que habitaron el Perú antes de la colonización, lo que constituye una visión restringida de este término, permitiendo la configuración de aquella otredad negativa, al excluir a colectivos como los europeo o afrodescedencientes del atributo de etnia, en razón a que los integrantes de estos y otros grupos humanos se definen por lazos que los identifican como miembros de una nación dentro del Estado peruano.

3.2. Identidad cultural

De acuerdo a Vallespir Soler, la cultura “comprende tanto los aspectos materiales como los espirituales y expresa la concepción del mundo y de la vida que todo grupo humano tiene, la cual ha ido configurándose a lo largo de su experiencia colectiva”
. A partir de estos conceptos, se define a la cultura como “el conjunto de prácticas, actitudes, valores, tradiciones, costumbres y comportamientos propios de una sociedad determinada [por lo que] se puede afirmar que […] es lo que determina la denominada identidad cultural”
. 

Esta afirmación nos permite apreciar que en la cultura subyacen elementos como un sistema dinámico que se erige sobre la base de un marco normativo como mecanismo de control social, constituido por elementos simbólicos que determinan la noción de unidad que subyace en cada uno de sus integrantes en razón de aquella identidad que los congrega bajo aquellos elementos que, a su vez, los distinguen de otros colectivos humanos.

Ello configura la identidad cultural, fenómeno que expresa “que la identidad es un constructo inherente al contexto sociohistórico, [pues la humanidad] es la única especie que la posee y que la manifiesta en la posibilidad que tiene el hombre de poder y saber adaptarse a un medio ambiente determinado, a la vez que es capaz de poder adaptar el medio a sus necesidades; lo que significa modificar profunda y significativamente su identidad. Así tenemos que en su evolución cultural el hombre conformó ciudades y configuró una organización propia manifiesta en la defensa mutua de sus bienes y de sus personas. Nace así la identidad cultural, dando por sentado el bien común como un todo solidario”
.

La identidad cultural constituye una manera de organización de aquellas nociones valorativas concebidas dentro de la noción de etnia, ya que permite organizar a dicho grupo a partir de normas que, en un primer momento, obedecen a las concepciones mitológicas y religiosas y que, en un segundo momento, son reformuladas en su interacción con la dinámica social que se desarrolla al interior del colectivo. Por ello, pues, se aprecia que el concepto de identidad cultural es más amplio que el de identidad étnica, ya que este último constituye la base de los elementos que unificarán al grupo y que permitirán, a partir de ellos, crear conceptos que confluirán en la noción de cultura como ente rector que establezca parámetros de permisión y prohibición en el ejercicio de las actividades diarias de sus integrantes.

No obstante, nos preguntamos si las normas que subyacen en la identidad cultural podrán ser ejercidas dentro del Estado moderno, regido por un ordenamiento jurídico. En nuestra opinión, sí, pues se confirma en la propia Carta que, sobre la base de nociones inherentes a la identidad cultural, se reconoce en su artículo 49º al Cusco como capital histórica del país, lo cual constituye una expresión de una norma reconocida por el actual Estado peruano de aquella inherente a la identidad de la nación precolombina que dominó nuestro territorio durante más de cuatro siglos. A su vez, el artículo 49º expone otra muestra de identidad cultural en el respeto de los símbolos patrios, los cuales constituyen una expresión cultural derivada de Europa
 que se ha insertado dentro de nuestro orbe como manifestación de nuestra identidad como colectivo humano.

4. Derechos lingüísticos

El estudio de la identidad étnica y cultural nos lleva a un punto de suma importancia para la comprensión de la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional en el caso sometido a debate, pues se revela que tales identidades albergan los derechos lingüísticos de las diversas poblaciones de nuestro país y también de los extranjeros, porque –en relación a estos últimos- su propia identidad configura su titularidad en el habla y escritura de su idioma natal, situación que ha sido reconocida por el Derecho en la medida que el artículo 2º inciso 19 de la Constitución reconoce el derecho de los extranjeros de contar con un intérprete cuando sean citados por autoridades públicas.

Sin embargo, en el estudio de este tema no puede dejar de mencionarse que es muy poco lo que se ha desarrollado en el Derecho sobre la relación del idioma con nuestra disciplina. A pesar que el artículo 48º de la Constitución reconoce a los idiomas originarios y al español como idiomas oficiales y que su interpretación conjunta con el artículo 2º inciso 19 de la Constitución determinan que el Derecho instituya mecanismos dirigidos a tutelar los derechos fundamentales de todo individuo, con prescindencia de su idioma, debemos reconocer que nuestro desarrollo legislativo y jurisprudencial es muy pobre, situación que propicia el desamparo de aquellas personas que no dominan el habla y la lectura del idioma español, lengua que desgraciadamente se impone sobre aquellos idiomas originarios que durante siglos han sido elementos claves en la configuración de nuestra identidad étnica y cultural.

Sin perjuicio de lo señalado, emprenderemos la misión de encontrar el nexo entre el idioma y el Derecho, ya que las conclusiones extraídas de dicha labor serán pertinentes para analizar el caso puesto a discusión por el Tribunal Constitucional en relación a un extranjero paquistaní que a través de una demanda de hábeas corpus denunció no haber contado con la asistencia de un intérprete que no solo se limitase a brindar una traducción textual de lo acontecido en el proceso, sino que poseyese conocimiento de las acepciones utilizadas en el Derecho, a efectos de interpretar lo acontecido dentro del proceso y permitirle el pleno ejercicio de su derecho de defensa. 

4.1. Relación entre el idioma y el Derecho

Podemos iniciar el análisis de este punto tomando como referencia el extremo final del artículo 2º inciso 19 de la Constitución, que establece lo siguiente: “Todo peruano tiene derecho a usar su propia idioma ante cualquier autoridad mediante un intérprete. Los extranjeros tienen este mismo derecho cuando son citados por cualquier autoridad”
.

En relación al primer extremo, es importante señalar que el empleo del idioma materno ante cualquier autoridad mediante un intérprete “constituye un derecho en sí mismo con su propio contenido […], pero también es parte del derecho a la propia identidad cultural, al ser el idioma un eje de la cultura [ya que] permite la inserción en una cultura y la interacción social, conocer el mundo y poder nombrarlo”
. 

Para Yrigoyen Fajardo, ello implica “no impedir el uso de los idiomas [originarios], respetar [su] uso […], reconocer[los], […] preservar, proteger o conservar [dichos] idiomas y [su] uso, […] promover [su] uso y desarrollo, [lo cual incluye] la comunicación del Estado con [sus hablantes] en tales idiomas, […] su desenvolvimiento y maduración en esferas científicas y tecnológicas, […] la instrumentación de políticas públicas que posibiliten condiciones para su uso público en todas las esferas de la vida social, y animen a sus hablantes mediante diversos tipos de acciones afirmativas”
.

Las palabras de la autora revelan una seria limitación en el texto del artículo 2º inciso 19 de la Carta, ya que solo reconoce el derecho de comunicación a través de un intérprete, mas no que la autoridad sea bilingüe, a efectos de propiciar un trato directo y más cercano entre el recurrente y el funcionario público. Ello se justifica en las regiones en las que el español y las lenguas originarias son habladas de manera indistinta por sus pobladores; en tal sentido, la implementación de una medida como la mencionada constituirá una expresión del reconocimiento y de la efectiva tutela del Estado de la pluralidad étnica y cultural que subyace en nuestro país, medida a través de la cual se desvirtuará la mencionada faz negativa de la otredad, concebida a partir de grupos humanos considerados como inferiores e, incluso, como inexistentes dentro de la visión etnocéntrica que, lamentablemente, impera en nuestra realidad.

En relación al segundo extremo, observamos que su redacción no es pertinente, pues el ejercicio profesional nos revela que los funcionarios públicos se limitan a la lectura semántica del enunciado, desvirtuando la finalidad del legislador que, aunque no adoptó el enunciado más adecuado, redactó el texto en aras de que todo grupo humano fuese titular de los derechos consagrados en la Carta. Por tal motivo, consideramos que los extranjeros son titulares de las mismas garantías consagradas a favor de los connacionales, a las cuales debemos de añadir las consideraciones referidas en torno a las personas cuya habla y escritura corresponda a la de las lenguas originarias, en el sentido de que poseen el derecho de valerse de un intérprete para expresar y comprender los diálogos efectuados dentro de un procedimiento administrativo o de un proceso judicial.

A partir de esta doble perspectiva es que se configuran los derechos lingüísticos, como aquellos destinados a proteger la identidad étnica y cultural de la que son titulares tanto peruanos como extranjeros, lo cual origina la obligación estatal de adoptar medidas legales que sean eficaces en su implementación, a efectos de que ningún ser humano quede desprotegido e impedido en el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales, ya que ello determinaría la configuración de situaciones donde a todas luces se revelaría la arbitrariedad –ya sea a través de la acción o de la omisión- que dejaría a los integrantes de estos seres humanos en completa situación de indefensión.

4.2. Reconocimiento en el ordenamiento supranacional

Huelga la mención en relación a la justificación de la interpretación de los derechos fundamentales a la luz de los tratados internacionales de derechos humanos y a la jurisprudencia derivada de los tribunales de justicia internacional a los que nuestro país se encuentra adscrito
; por tal motivo, acudiremos directamente a los textos que reconocen la tutela de los derechos lingüísticos.

a. Nivel global

En primer lugar, debemos mencionar a la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, cuyo artículo 2º inciso 1 expresa que “toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de […] idioma […] origen nacional […] o cualquier otra condición”. Tal enunciado contiene la declaración de todo tipo de discriminación, entre las que se puede contar la idiomática, regulación que vendría a afianzar el reconocimiento que el artículo 2º de la Constitución Política ha realizado a través de sus incisos 2 y 19.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la Asamblea General en su Resolución Nº 2200 A (XXI) del 16 de diciembre de 1966, establece un texto similar al contenido por la Declaración Universal de Derechos Humanos como observación general para su aplicación, precisando que en situaciones excepcionales se podrán limitar los derechos, siempre que tales decisiones no impliquen discriminación por cuestiones idiomáticas, tal como se desprende de sus artículos 2º, 4º, 24º inciso 1 y 26º.

Sin embargo, vemos un importante aporte por parte de este documento, al establecer en su artículo 14º la igualdad de todas las personas ante los tribunales y cortes de justicia, precisando en su inciso 3 que toda persona acusada de un delito tendrá derecho “a ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella” (literal a) y “a ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal” (literal f).

De igual manera, el artículo 27º realiza un detallado análisis en relación a las minorías étnicas, proscribiendo cualquier tipo de conducta u omisión que vulnerase el ejercicio de sus derechos lingüísticos, conforme se desprende su texto, al establecer que “en los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma”. 

b. Nivel regional

La normativa regional también ha abordado la tutela de los derechos lingüísticos. Ello se comprueba en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en la Conferencia especializada interamericana sobre derechos humanos, cuyo artículo 1º inciso 1 dispone que los Estados Partes “se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole”. 

Sin embargo, es en su artículo 8º que encontramos una referencia precisa al tema que ha abocado nuestro interés en el estudio de la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional que analizaremos posteriormente. Nos referimos al derecho a las garantías judiciales que, de acuerdo a su inciso 2 literal a) establece que toda persona inculpada por la comisión de un delito tiene derecho “de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal”. A su vez, los artículos13º inciso 5 y 27 proscriben toda propaganda de odio y de suspensión de derechos por razones idiomáticas, respectivamente.

De igual manera, cabe resaltar el pronunciamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en relación a la sentencia expedida en el caso López Álvarez vs. Honduras, emitida el 1 de febrero de 2006. Dicha sentencia se pronuncia en relación del caso expuesto por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en relación a Alfredo López Álvarez, integrante de una comunidad originaria del Estado denunciado, quien durante su internamiento en los establecimientos penitenciarios de Tela y Támara fui prohibido de comunicarse a través de su idioma materno (garifuna). 

Conocidos los hechos, la Corte reconoce en su fundamento 166 que tal “prohibición lesiona la individualidad del detenido y no obedece a condiciones de seguridad o a necesidades de tratamiento”, lo que aunado a lo expresado en el fundamento 169 determina que “la prohibición adquiere por ello una especial gravedad, ya que el idioma materno representa un elemento de identidad del señor Alfredo López Álvarez como garífuna. De ese modo, la prohibición afectó su dignidad personal como miembro de dicha comunidad”. Sobre la base de tales consideraciones, la Corte reconoció la vulneración de sus derechos lingüísticos y, en consecuencia, ordenó que el Estado denunciado debía efectuar investigaciones sobre el caso y adoptar las medidas necesarias a efectos de que esta práctica no vuelva ser cometida.

5. El caso Shaid Hussein Bi

A mediados de 2007, llegó a conocimiento del Tribunal Constitucional el recurso de agravio constitucional interpuesto por Shaid Hussein Bi en contra de los vocales que conforman la Primera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia del Callao con el propósito de que se declare la nulidad del proceso penal seguido en su contra. El demandante alega la vulneración de sus derechos al debido proceso y a la defensa en el proceso, pues no se le asignó un intérprete a pesar de no comprender el idioma español.

A efectos de analizar plenamente el caso, partiremos de consideraciones que el juzgador debió de apreciar desde el inicio. En primer lugar, el idioma nativo del procesado es urdu
, que si bien se encuentra en la misma familia lingüística que el español (lenguas indoeuropeas
), pertenece a una rama tan distinta como es la indo-irania, en la que subyacen el hindi, urdu, persa y kurdo
. 

Esta situación evidencia un caso ciertamente complejo, como revela Belén Hernández, catedrática de la universidad de Murcia, quien expone las dificultades que los extranjeros enfrentan al inmigrar a una sociedad donde el idioma oficial es el español. Entre las más saltantes tenemos que si se “han iniciado el aprendizaje en su país de origen, por lo general desconocen el vocabulario de uso oral, lo cual demuestra que han estudiado con profesorado no nativo y con materiales que dan importancia sobre todo a las estructuras gramaticales”
, lo cual determina que “los modismos y coloquialismos como al resto de los extranjeros, les resultan ajenos e incomprensibles, [pues] no se explican en los libros”
. Ello, revela la necesidad de que el juzgador o la sala evalúen la pertinencia o no de la asistencia de un intérprete, con el propósito de garantizar el derecho de defensa de todo procesado que desconozca total o parcialmente el habla y la escritura del español.

5.1. Acceso a un intérprete

A lo largo de este estudio hemos desarrollado consideraciones en torno a la identidad étnica y cultural, como marco que servirá para la comprensión de los derechos lingüísticos, que se manifiesta a través del acceso a un intérprete. Sin perjuicio de ello, este tema será abordado a partir del estudio de la función del intérprete, los actos en los que participa y la jurisprudencia extranjera desarrollada al respecto.

a. Función del intérprete

Como señala Benhaddou Handi, traductor e intérprete del Ministerio del Interior de España, “los abogados [denuncian] la imposibilidad de ejercer la defensa de sus clientes de habla extranjera por falta de intérpretes para preparar el juicio y comunicar con los encausados siendo el derecho a la asistencia lingüística gratuita, si el acusado desconoce el idioma oficial del país, un pilar más y una garantía consagrada en [la Constitución Política]”
.

Tal circunstancia revela la necesidad de contar con una persona que no solo cuente con conocimientos sobre un idioma extranjero, sino que además pueda transmitir las ideas dentro del contexto en el que se enuncian. Es allí que se evidencia el rol preponderante del intérprete dentro de un proceso judicial, ya que su función se sustentará “en la observación, selección y discriminación de palabras, expresiones y significados, lo que conlleva un desafío permanente y un ejercicio de equilibrios, [desempeñando] los intérpretes [la función] de agentes fronterizos entre lenguas, culturas, fuerzas, objetivos, intereses y modos de entender, sentir, valorar y palpar la vida […], sometidos a grandes presiones debido en primer lugar a la naturaleza del juicio y, en segundo lugar, al desconocimiento por parte de los interlocutores de la características y condicionantes relativas a los sistemas de comunicación a través de los intérpretes, como hablar de uno en uno, respetando los turnos de intervención o teniendo en cuenta los registros lingüísticos adecuados en cada momento y demás claves, en aras de una mejor comunicación”
.

Debe comprenderse que el intérprete abre un canal de comunicación allí donde existía desconocimiento en el entendimiento de dos o más sujetos que tratan de comunicarse a través de distintos idiomas que resultan desconocidos entre sí, por lo que es pertinente contar con profesionales que posean un pleno conocimiento de los idiomas y de la terminología utilizada por el Derecho, a efectos de que el sujeto auxiliado comprenda a sus interlocutores y estos, los argumentos expresados por este en su idioma nativo.

Para que la participación del intérprete sea eficaz y garantice los derechos del procesado, debemos alejarnos de un error común –expuesto por The Connecticut Judicial Branch- cual es “la creencia de que un individuo que conozca dos idiomas puede interpretar por el mero hecho de ser bilingüe, [pues] el intérprete tiene que ser bicultural y dominar tanto el idioma de partida como el de llegada, y también estar capacitado técnicamente para interpretar”
. Por ello, “es fundamental tener en cuenta las repercusiones que puedan tener unas malas interpretaciones en el desarrollo de un juicio. Un intérprete además de hablar idiomas es un profesional con competencias comunicativas y conocimientos profundos de las claves socioculturales de los interlocutores. La interpretación exige respuestas inmediatas a situaciones inmediatas, es una convergencia y negociación de significados socioculturales”
.

b. Actos en los que participa el intérprete

Siendo que el caso de autos fue tramitado a través del proceso penal, debemos comprender que el acceso a un intérprete debe ser tutelado en dos momentos: “en primer lugar, en un estadio preprocesal cuando el imputado reúne aún el estatuto jurídico de detenido […] y en segundo lugar, el reconocimiento al derecho al intérprete en el estado procesal se realiza de forma concreta tanto para el proceso ordinario […] como abreviado, en fase de instrucción y durante el desarrollo del juicio oral”
.

Ello ha sido reconocido por la “Propuesta de decisión marco del Concejo relativa a determinados derechos procesales en los procesos penales celebrados en la Unión Europea” de 2004, que justifica la participación del intérprete “en todas las reuniones entre la persona sospechosa y su abogado si [estos] lo consideran necesario; siempre que la persona sospechosa vaya a ser interrogada por agentes del orden en relación con el delito por el que es sospechosa; y siempre que se requiera la presencia de la persona sospechosa en el tribunal en relación con el delito”
.

Lo expresado revela el rol protagónico que asume el intérprete desde los actos investigatorios y que deben de ser proseguidos al interior del proceso, ya que permiten que la persona que ignora el habla y la escritura del idioma en el que es procesada tenga conocimiento de los hechos que se le imputan y pueda ejercer de manera adecuada su derecho de defensa.

c. Jurisprudencia comparada que desarrolla la participación del intérprete

La experiencia extranjera nos brinda algunas luces respecto a la participación del intérprete dentro de un proceso judicial. Así, por ejemplo, tenemos que el Tribunal Constitucional español ha fundamentado la participación del intérprete a través de la sentencia Nº 188/1991, del 3 de octubre de ese año, al considerar que “el nombramiento de intérprete, además de ser una medida necesaria para la comunicación entre el tribunal y el inculpado, es ante todo un derecho constitucional reconocido a los inculpados para evitar su indefensión y supone además una garantía de objetividad en el cumplimiento de la función, a cuyo fin la ley exige que el intérprete preste juramento en presencia del inculpado”.

Similar situación la encontramos en el Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela, que ha expresado que la participación del intérprete se encuentra condicionada a circunstancias de necesidad, al considerar con motivo del Asunto XPO1-P-2006-000720 que “se evidencia de las actas procesales que no se realizaron gestiones con el objeto de proveerle [al procesado] de un intérprete, por cuanto como garantes de la Constitución, se debió a través de un estudio socio antropológico […] practicado al acusado determinar a qué pueblo indígena pertenece y así proveerlo de un intérprete de su idioma, desde los inicios de la investigación, de lo que se concluye que no se hizo efectiva el derecho al uso de su propio idioma y de un intérprete, que la circunstancia de no haberle provisto de un intérprete público ha dado lugar a la violación de su derecho constitucional al debido proceso, por lo que en tales condiciones, el proceso que se adelanta, no satisface el derecho al debido proceso”.

Por otro lado, debe señalarse que el Tribunal Constitucional español no solo ha restringido la participación del intérprete al caso de personas cuya lengua materna sea distinta a la oficial, sino que ha comprendido el caso de personas con discapacidad, como fue el de una mujer sordomuda, quien recurrió al colegiado.

Este fue conocido a través  de la sentencia Nº 30/1989, del 7 de febrero de aquel año, al señalar que “tanto en las diligencias previas como en el propio juicio oral, la circunstancia de la sordomudez de la actora determinó […] que declarase su esposo […], quien no fue habilitado ni ejercitó como tal, sino que […] efectuó en realidad sus propias manifestaciones, en sustitución de la acusada, la cual no pudo dar su versión de los hechos, contestar personalmente a las preguntas que se le formularon, ni hacer las alegaciones de descargo que hubiera considerado oportunas”. 

Por tal motivo, el colegiado determinó que “teniendo en cuenta las consideraciones anteriores ha de concluirse que, en el caso que nos ocupa, la falta del preceptivo nombramiento del intérprete se ha traducido en manifiesta indefensión, ya que ha impedido incluso que se pudiera recibir la declaración de la recurrente, que fue, por lo tanto, condenada sin una efectiva audiencia”.

5.2. Derecho de defensa

El rol del intérprete revela que su participación se dirige a tutelar el derecho de defensa de aquella persona que desconoce el idioma que se utiliza en su procesamiento. En efecto, se desprende que el acceso a un intérprete constituye una manifestación del ejercicio de la defensa, ya que “protege el derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa del proceso judicial [...]. Este estado de indefensión no solo es evidente cuando, pese a atribuírsele la comisión de un acto u omisión antijurídico, se le sanciona a un justiciable o a un particular sin permitirle ser oído o formular sus descargos, con las debidas garantías, sino también a lo largo de todas las etapas del proceso y frente a cualquier tipo de articulaciones que se puedan promover”
.

Así, pues, se evidencia que el estado de indefensión se configura cuando el procesado es restringido en el acceso a un intérprete, ya que se encuentra impedido de contradecir los argumentos expresados por el acusador, de presentar elementos probatorios de los que conozca e interprete su contenido y de delegar atribuciones a una persona que comprenda el habla y la escritura del idioma en el que está siendo procesado, a efectos de que esta pueda asumir funciones que coadyuven al adecuado y pleno ejercicio de su derecho de defensa. Es por ello que Barreto Ardila ha considerado que este derecho “no supone únicamente la asistencia letrada en el juicio, sino a lo largo de toda la actuación, y además requiere para su ejercicio por parte del procesado y de su defensor, del conocimiento de las pruebas obrantes en el trámite para poder controvertirlas, ya criticándolas, acreditando su ilegalidad, bien ahondando en ellas (contrainterrogatorio), o aduciendo otros medios de prueba que desvirtúen su valor demostrativo”
.

Por tal motivo, la participación del intérprete coadyuvará a la realizada por el abogado defensor, ya que si bien este último se restringirá al ejercicio del análisis jurídico de los hechos, el intérprete se erigirá como el canal de comunicación entre el juzgador y los demás actores que participan en el proceso, entre los que evidentemente también se encuentra el abogado defensor, quien a través del pleno entendimiento de lo expresado por su cliente –en cuanto a los hechos que demarcan al caso- podrá tomar pleno conocimiento de los sucesos acaecidos y así, formular una adecuada defensa, ya que además el intérprete servirá como canal entre el procesado y el abogado.

En el caso de autos, el Tribunal Constitucional tomó en cuenta que en todo momento el procesado manifestó hablar muy bien el español al igual que el inglés y el urdu. Ello, pues nos lleva a la conclusión de que se pudo prescindir del intérprete, razonamiento que se constataría en un caso similar sucedido en España en relación a un ciudadano marroquí, quien escribía y hablaba “a la perfección para su nivel cultural la lengua española que en definitiva domina, como demuestran los varios escritos que de su puño y letra dirigió al juez instructor cuando se encontraba preso en el centro penitenciario de Algeciras”
. Como señala Jimeno Bulnes, “en todo caso, tampoco había solicitado la intervención de intérprete en el momento procesal oportuno ni alegó desconocimiento del idioma […] ante los funcionarios que le detuvieron en el momento en que procedieron a la lectura de sus derechos”
 .

Ello, ha llevado a que el Tribunal Constitucional repita un criterio anterior, en el que consideró que “es pertinente anotar que no puede pretenderse que se deje sin efecto todo un proceso penal en razón de una presunta irregularidad [como la falta de intérprete] cometida en la fase de investigación preliminar. Ello es así, fundamentalmente porque el acto que se cuestiona, si bien forma parte de la actividad probatoria, no constituye un acto de prueba, sino de investigación. Este, a diferencia de aquel, no permite fundamentar una condena [pues] la condena se apoya en actos de prueba, los cuales se presentan básicamente en el juicio oral, acto procesal respecto del cual el demandante no ha argüido la falta de un intérprete”
.

6. Conclusiones

La sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 04719-2007-HC ha traído a colación una serie de temas que si bien parten del acceso a un intérprete excede este ámbito inicial, ya que encuentran sustento en el análisis del artículo 2º inciso 19 de la Constitución. Ello se explica en que la identidad étnica y cultural contiene no solo el reconocimiento de la Carta Política en relación a una realidad propia de distintos grupos humanos, sino que de ellas brotan ciertas manifestaciones como el idioma, cuya trascendencia se observa en el proceso judicial cuando se garantiza que toda persona cuente con un intérprete que tenga la capacidad de comprender y de transmitir los particulares conceptos y acepciones jurídicas de los términos.

Aunque la decisión adoptada sea razonable, somos de la opinión que el reconocimiento del recurrente en torno al español no es óbice para que, en caso de haberlo solicitado o de que el juzgador lo estimase, se le otorgue un intérprete, ya que es evidente de que el lenguaje utilizado en el Derecho es distinto al empleado en el habla coloquial, ya que, como toda disciplina, el Derecho otorga diversas acepciones a vocablos que componen nuestro idioma. Por ello, consideramos que hubiese sido interesante que el colegiado asumiera el desarrollo de tal situación, ya que en muchas oportunidades sus sentencias han servido de base para la mención de diversos criterios doctrinarios.
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